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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 613-2024-UNF/CO 

Sultana, 12 de agosto de 2024. 

VISTOS: 

CONSIDERANDO: 

Informe Nº 026-202+UNF-VPIN, de fecha 08 de agosto de 2024¡ Informe Nº 0650-2024-UNF- 
OAJ, de fecha 08 de agosto de 2024; y, 

Que, el articulo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimenJ}ºrtllªtiV9.,�c!�,g9JJ!�.IJ1c:>,J!�®JTiiCQ,.admlnistr:ativo.�,económico: Las 
Universidades se rigen pór sus propios-estatutos ert . el �reo d7�1a Constitudóly de las leyes. ¡ ::,uLLAr'Mn 
Que, mediante Ley Nº ,:29568 �er'26c-de-jülio'"de- 2010-se' crea�'léf'lJ�iversid� Nacional de 
Frontera en el distrito y¡provinda de Sultana, departamento de Piura, con fi™:5 de fomentar 
el desarrollo sostenible de la� Subregión Ludano�stillo Colonna; en ªT'onía con la 

............ "e..-- _. ........ ._ .. rvadón del mecti& ambiJnte y e!;désa�l{o:,:ecoriomiq:) sostenible; y; contribuir al 
. . desa ,t..:¡ ..-. ...¿¡,_. "'i,, �� �lt... • '¡\,. """� d .,J ..... ? 

1 
credmíento y rro IV es� .. �ICO r··ª reg�•IIU11lc"za noroeste e � 
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. 
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P � las ue, la Ley Nº 30220, Ley Unlvers1ta , en •i="articu o 5C? preve os rfnd� que rigen a 
universidades, estableckmdo'eri el nu)neral 5.�ia calidad acadéhiica, �e�·;i- nümeral 5.11. el 
Mejoramiento continuo 'cteºtaicilidad �émica, y en el numf'ral 5.13t In�rrfacionalización. Página 11 

Precisando la acotada Jy��ue)l 1a lnv�tig�ófü,_con��na funcióJ ��I y obligatoria 
M .A-, � .. � ./" ,.. 1,.. .r-� . '1 \j � ll • 

de la universidad, en la cual �rtic1�n los�tes, estudiantes y graqyádos a traves de 

:c!e0i::r· �,\re�Y.: ��· h1 unNe�ltan as 

Que, el articulo 8º de 

��·��ltaria;"'".;¡;,lilete 

que l"au�ía inherente a las 
Universidades se ejerce de �n�id�� la Constituci9n-y lasi�"de la República e 
implica los derechos de aprob�hsu P'YPJº estatuto-y,go�rse de �{rdo con él, organizar 
su sistema académico, económi�y,�mi(�tif·O N p, v 
Que, con Resolución de Comisión Organizadora N-0 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 
Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO III se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: · 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al articulo 29° de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación del presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión académica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
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SEGUNDA. PROCESO DE CONSTITUOÓN . 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... } 

de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

OJARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
:;�nte el pT"'de�·constisdóúdeL"LArsNd.AI ·goblemo"delésta se ejerce 

a) La �Comlsl�11-.0_rgªi:,j�q�,-.tj��-�qiP._ycjQ!J�� admln�strativas que 
compe� a la Asamblea Universitaria, al Consejo Universitari.o y al Consejo 
de Fac�im<J�-J H 
b) El P�ldent� de la C:00,isióñ'O�Oizadora de la UNF, tie� atribuciones 
propias ;�eJ, Rector. <( 1 
e) Los �l�ores de��dories de Decano . 

. 1 �i l, ·.. , ) 
u::..UJ · 

1 
QUINTA. ORGANOS DE�ALTA:DIREC00N· H_..,..� "+- - , 
Durante el proceso·de �nstit'flón de . la UNF, los Órganos de tita· Dirección de ésta, 
lo constituyen: j m 1 � "-..._.�/ \ • Z I 

a) La P'15!$l�la de CómisiónOrganizád�,·que cumpl� funciones asignadas 

al R��9·, \ \ ,_.{ ('/ / J .� J 
b) La VtceQresldencla Académica de, Comisión Organizadora, que cumple 

.. l:::,,-. ., � -. I" ,;,' l 1' I funciones asignadas al Vicerrectorado Académico. � 
c) La Vicel>,rst)7n�de I�vestigadón.deJ:o�isió}O��nizadora, que cumple 

funciones ·�es·���·/ 
El Estatuto de la Universidad Nadon�I d_�t�r.?ri,te�f �ri��,arti�lo_.S�tulado "La Investigación" 
establece: La Investigación de la UNF�constituye .una fu�.,esencial y obligatoria de la 
universidad, que la fomenta y realiza, res�iendo a·travésde la producción de conocimiento 
científico y desarrollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad, con énfasis en la 
realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados participan en la actividad 
investigadora en la universidad o en redes de investigación regional, nacional e internacional 
con fines de elevar la calidad académica de la UNF. 

Además, eJ Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera, en su artículo 58 rotulado 
"Presupuesto de Investigación" regula: La UNF gestiona y dispone de recursos para financiar 
la ejecución de programas, proyectos, círculos de investigación científica y actividades de 
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Investigación realizadas por docentes, investigadores y estudiantes a través de la Dirección 
de Gestión de la Investigación, Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica y los 
Institutos de Investigación; lnduyendo la capacitación e investigación formativa y la difusión 
del conocimiento. Asimismo, promueve la formalización y registro de patentes para su 
reinversión en la Investigación. 

La ley Universitaria Nº 30220, en el articulo 48 titulado "Investigación" prevé: La Investigación 
constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 
respondiendo a través de la producción de conocimiento y desarrollo de tecnologías a las 
necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, 

tudlantes y graduados participan en la actividad investigadora en su propia Institución o en 
redes de Investigación nacional o Internacional, creadas por las instituciones universitarias 
públicas o privadas. 

Además, la Ley Universil:arla;"'en el· artículo 49· regulado •Financiamiento de la investigación" 
A - • {'! '.\ • • • ... 

fija: Las universidades acceden a fondos de ln'lestigación de acuerdo con la evaluación de su .. .....,. ....._ ...... .. .. - .. . . 
desempeño y la presentación de proyectos de investigación en materia de gestión, ciencia y 
tecnología, entre otros, inte las "autoridades u organismos correspondientes, a fin de fomentar 
la excelencia académica� Estos fondos pueden contemplar el fortalecimieñto de la carrera de . ............ . ., 
los Investigadores mediante el otorgamiento de una ·bonificación por periodos renovables a . . �\ ,.,..,,,,,,. ... -.. 
los investigadores de las universidades públicas. Dichós fondos P,efffliten la.colaboración entre 
universidades públicas t y� u_niversld�es _ prl��--- ��� 1 �tfa�sferend�-: dé capacidades 
lnstttucionales en gesti¡, ;!..j y tecnologia�tre r:J"· ) 1 � 1 
Más aún, la Ley Universitart[en el a11o SO rotulado "Órgano universitario de investigación" . . ,.. . ""' .. . . 
tipifica: El Vicerrectorado de Investigación, según sea el caso, es el organismo de más alto 
nivel en la universidad en eJ ámbito dé la investigadón!.Está encirgado.deoneñtar, coordinar 

" . � .... .,.,,) - . . . 
y organizar los proyectos y actividade$._que se desarrollan a través de las diversas unidades 
académicas. Organiza la difu�lón. del co�ocimieñto y promuevé la aplicación de los resultados 
de las Investigaciones, ª�s(CO!l'° � la tra�sferencia" tecnológica y ej/uso� de las fuentes de 
investigación, integrando fundamentalmente a la universidad, la empresa y las entidades del 

Estado. 
'(} 

A . 
<::) y 

Que, mediante Informe Nº 02_6-20i4-UNFNPIN, de fecha. 08 - de agosto de 2024, 
'� - . . � " ·-· ...... ... 

Vicepresidencia de Investigación sollci.ta a... Presidencia de ... Comisión Organizadora la 
designación del Comte de Evaluación y Selección. ,_,,- · 
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Que, mediante Informe Nº 0650-2024-UNF-OAJ, de fecha 08 de agosto de 2024, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión correspondiente y concluye que, es viable 
jurídicamente aprobar el Comité de Evaluación y Selección> para el financiamiento de 
Proyectos de Grupos de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera, el mismo que 
estará conformado por los profesionales detallados en la parte in fine del numeral 3.15 del 
presente informe. -�� 
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Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nº 061-2024-SO-CO, de fecha 08 de agosto del 2024, en Sesión 
Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 
la documentación presentada y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se acordó: CONFORHAR el Comité 
de Evaluad6n y Selección, para el finand3miento de Proyectos de Grupos de Investigadón de 
la Universidad NiJcional de Frontera, integrado por los Siguientes profesionales: 
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\. ·NON.RE. -- CA"tiO-(� 
OJsiano Aguirre Esa,lante Evaluadó,- Externo-' " . 

Alfredo Lazaro, Ludeña ,Gutierrez ... Evaluador Externo 
Enedia GradeliJ 11',eyra F!eíia I I Evaluadot:_ Externo 

r NONB�E. 
.. 

CARGO - 
- - - 

OJsiano Aguirre Esca_lante L "" Evaluado( Externo 
Alfredo !azaro Ludeña Gutierrez • Evaluador Externo 

Enedia Grade/a V.eyra Peña Evaluador Externo • 

1 1 � .. • Estando a lo expuesto y en uso de las atribuc;iones (X)flferidas por la Ley Universitaria - Ley 
Nº 30220 y por j ! la. ! R�udfn / Vicemini�al ):Nr 045·2�2}-MINEDU y 

::::::,: :;2�:Tlnaria \ =tcv� J 061C2�-9J ,. -CO de fecha 
SE RESUELVE: m �..,,,.....),,,.� Z 
ARTICULO PRIMER�. -¡;::CONFORf!AR éÍÓ!"1ité�-'Ji�"Evall_!ildón Y(�, para el 
financiamiento de Proyectos de Grupos de /nvestigaci6n de li1 Universidad N«ional de 

Frontera, tn/egr«b ¡x,r k{ó\tes �(--( /;: / 
; 

..........____. 
ARTÍCULO SEGUNDO. • NOTIFICAR a- través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 
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